
 

 
 

 

 

REQUISITOS  
IMPUESTOS ESTATALES 

 
 

   
 

 

 

 

Persona Física: 

 Formato de uso múltiple SF-001 debidamente llenado y firmado. 

 Identificación oficial vigente (credencial de elector, licencia de conducir, cédula 

profesional o pasaporte). 

 CURP 

 Inscripción en el RFC presentado ante el SAT. 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad (recibo de agua, luz, 

teléfono fijo o contrato de arrendamiento en su caso). 

 En caso de que acuda un tercero, deberá presentar identificación oficial vigente y 

carta poder simple. 

Persona Moral: 
 

 Formato de uso múltiple SF-001 debidamente llenado y firmado. 

 Inscripción en el RFC presentado ante el SAT. 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad (recibo de agua, luz, 

teléfono fijo o contrato de arrendamiento en su caso). 

 Identificación oficial vigente del Representante Legal (credencial de elector, licencia 

de conducir, cédula profesional o pasaporte). 

 Acta Constitutiva. 

 Poder correspondiente al Representante Legal 

 En caso de que no acuda el Representante Legal, podrá acudir un tercero 

presentando identificación oficial vigente y carta poder notariada. 

 

*NOTA* En caso de ser extranjero presentar documento que acredite su legal estancia 

en el país y autorización emitida por la Secretaría de Gobernación para realizar la 

actividad respectiva. 

INSCRIPCIÓN IMPUESTOS ESTATALES: 
(ISRTPS (ANTES NÓMINAS), HONORARIOS, HOSPEDAJE, GASES A LA ATMÓSFERA, AYOC, 
ENAJENACIÓN DE ALCOHOLES, AUMENTO DE OBLIGACIONES, ETC.)  



 

 
 

 

 

REQUISITOS  
IMPUESTOS ESTATALES 

 

 

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS ANTERIORES, AGREGAR PARA 
LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
IMPUESTO A LA EMISIÓN DE COMPUESTOS Y GASES 
A LA ADMÓSFERA 
 

AGREGAR: 
  
 

El trámite deberá ser de manera presencial en las oficinas de la Dirección de Servicios al 

Contribuyente (Palacio de Gobierno, Planta baja, 15 Hidalgo y Juárez, Zona centro, Cd. 

Victoria Tamaulipas, C.P. 87000), favor de presentar un escrito de solicitud a esta 

dependencia, con los siguientes datos:  

 Clave SCIAN,  

 Coordenadas (Latitud y Longitud). 

 

MUNICIPIOS  
 

AGREGAR: 

 Constancia de mayoría. 

 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO (OPD) 
 

AGREGAR: 

 

 Decreto de Creación. 

 Constancia de nombramiento. 

 

 



 

 
 

 

 

REQUISITOS  
IMPUESTOS ESTATALES 

 

 

 

 

SUCURSALES 
 

Persona Física: 

 Formato de uso múltiple SF-001 debidamente llenado y firmado. 

 Identificación oficial vigente (credencial de elector, licencia de conducir, cédula 

profesional o pasaporte). 

 Aviso de cambios presentados en el SAT.  

 En caso de que acuda un tercero, deberá presentar identificación oficial vigente y 

carta poder simple. 

 

Persona Moral: 
 

 Formato de uso múltiple SF-001 debidamente llenado y firmado. 

 Aviso de cambios presentados en el SAT. 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad (recibo de agua, luz, 

teléfono fijo o contrato de arrendamiento en su caso). 

 Identificación oficial vigente del Representante Legal (credencial de elector, licencia 

de conducir, cédula profesional o pasaporte). 

 Acta Constitutiva. 

 Poder correspondiente al Representante Legal. 

 En caso de que no acuda el Representante Legal, podrá acudir un tercero 

presentando identificación oficial vigente y carta poder notariada. 

 

 

 

INSCRIPCIÓN IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL 
TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO (ISRTPS): 

 
DE CASAS DE EMPEÑO 2022 



 

 
 

 

 

REQUISITOS  
IMPUESTOS ESTATALES 

 

 

 

 

 

RETENEDOR  
(SÓLO REGISTROS EXTEMPORÁNEOS 2012-2023 ARTÍCULO 51 QUINQUIES DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS) 
 

Persona Física: 

 Formato de uso múltiple SF-001 debidamente llenado y firmado. 

 Identificación oficial vigente (credencial de elector, licencia de conducir, cédula 

profesional o pasaporte). 

 CURP 

 Inscripción en el RFC presentado ante el SAT. 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad (recibo de agua, luz, 

teléfono fijo o contrato de arrendamiento en su caso). 

 En caso de que acuda un tercero, deberá presentar identificación oficial vigente y 

carta poder simple. 

 Copia de contrato de prestación de servicio. 

 Número de empleados subcontratados. 
 

Persona Moral: 
 

 Formato de uso múltiple SF-001 debidamente llenado y firmado. 

 Inscripción en el RFC presentado ante el SAT. 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad (recibo de agua, luz, 

teléfono fijo o contrato de arrendamiento en su caso). 

 Identificación oficial vigente del Representante Legal (credencial de elector, licencia 

de conducir, cédula profesional o pasaporte). 

 Acta Constitutiva. 

 En caso de que no acuda el Representante Legal, podrá acudir un tercero 

presentando identificación oficial vigente y carta poder notariada. 

 

IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
SUBORDINADO (ISRTPS): 

 
DE CASAS DE EMPEÑO 2022 



 

 
 

 

 

REQUISITOS  
IMPUESTOS ESTATALES 

 

 

 

 Copia de contrato de prestación de servicio. 

 Número de empleados subcontratados. 


